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-£ CUANTIA: INDETERMINADA.------ 

En la Ciudad delGuayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, al primer días del mes 

de diciembre del año dos mil, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, el señor Arquitecto JORGE 

LUIS LOOR VILLAMAR, por los derechos que 

representa de la Compañia RONTI S.A., en su calidad de 

Gerente General, de conformidad a la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública en calidad de documento habilitante, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, 

ecuatoriano, ejecutivo, y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de lo 

que doy fe; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de Conversión del valor de las acciones de su 

valor nominal de Sucres a Dolares de la Compañia 

RONTI S.A., para su otorgamiento me presento la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 
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y del valor de las acciones de su valor nominal 

Ut da Dólares, de la Compatñíia RONTI S,A., que se 

presente Escritura Pública, el señor Arquitecto JORGE 

LUIS LOOR VILLAMAR por los derechos que 

representa de la Compañia RONTI S.A., en su calidad de 

Gerente General, de conformidad a la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente escritura 

pública en calidad de documento habilitante, a quien en 

adelante y para los efectos de la presente escritura 

pública se lo podrá denominar simplemente como EL 

OTORGANTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

Compañia RONTI S.A., se constituyó mediante Escritura 

Publica otorgada el veintiséis de septiembre de mil 

novecientos noventa y siet>, ante el Notario Trigésimo 

Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya : 

Flores, e inscrita en el R- zistro Mercantil de Guayaquil, 

el veinte de octubre de nr: ! novecientos noventa y siete; 

mediante escritura publica otorgada el catorce de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante la 

Notaria Trigésima Cuarti del cantón  f(*wayaquil, 

Abogada Sara Calderón Reg itto, la compañi nento su 

capital social y reformó sus estatutos, esc que se 

inscribió en el Registro Mercantil el cinco 'ayo del 

dos mil. Mediante Acta de Junta Genera. 1 ¡iversal 

Extraordinaria de Accic is 1s de la Compañia ha 
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RONTI S.A. 

Guayaquil, 24 de julio del 2.000 | PA 

Arquitecto o 
JORGE LUIS LOORVILLAMAR -. .PUUO 3 
Citidad.- , l 

  

De mis consideraciohes: 

' Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía “Ronti S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 
usted GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años que fija 
el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá la representación legal, judicial, y 
extrajudicial de la misma. 

9 Ronti S.A., se constituyó el 26 de septiembre de 1997 en la ciudad de Guayaquil, 
ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil y se inscribió en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de octubre de 1997. 

  

     
   

   
1s Andrade 

de la Junta 
Ab. Carlks 

  

Razón: Acefto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 24 de julio del 2.000 

  

Qs 

0 ARQ. JORGE LUIS LOOR VILLAMAR 
C.C.: 0906962204 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Vomicilio: Cdla. Guayaquil, Mz. 8, solar 4.



REGISTRO MERCANTIL: 
CANTON GUAYAQUIL 

  

      
la presente fecha queda inscrito este Nombra rio a 

GERENTIAGENERAL de la compañía RONTE S.A. a favor Ue JOR 

LOIS LOOR VILLAMAR , folio 58,402, Registro Mercantil arios po 

24.431, Repertorio número 20.896 - Se archivar Pes 

(onmprobantes de pago por los impuestos respeorivoo 

Gseyequíl, Septiembre uno del dos mil.- 

ur O | 

DORA. XATIA HURRIETA YOR 
REGISTRADORA HERCANTIL ENCARGADA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA RONTI S.A. a 
Te a     

       

  

En la ciudad de Guayaquil, a los trienta dias del mes de |“ 
noviembre del año dos mil, siendo las diez de la mañana, ent f 
el local social de la compañia ubicado en la Ciudadela:', 
Guayaquil manzana ocho solar cuatro, en la ciudad- de ” 

Guayaquil, se reúnen el señor Arquitecto Jorge Luis Looper 
Villamar, por los derechos que representa de los Accionistas: .. | 
Daniela Alexandra; Jorge Luis; Carlos Alberto; y, Alejandro 

José Loor Alvarado; propietarios cada uno de ellos de cien 
mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de mil 

sucres cada acción equivalentes al cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la Compañia RONTI S.A., el mismo que 
actualmente es de Cuatrocientos millones de sucres; se 

resuelve instalar la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia RONTI S.A., encontrándogeyyo 4 
reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañia, se instala la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas la misma que es presidida por 

el Señor Jesús George Sánchez Lino, a quien se ha solicitado 
su presencia con el propósito de que actúe en calidad de 
Presidente Ad-Hoc; una vez que se ha establecido que se 
encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, 
se procede a  imstalar la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, la misma que es precidida por 

el señor Jesús George Sánchez Lino a quien se ha designado 
Presidente Ad-Hoc de manera unánime por la totalidad de los 

Accionistas representadas del cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañia RONTI S.A., actuándo 
como secretario el señor Arquitecto Jorge Luis Loor 
Villamar, en su calidad de Gerente General de la Compañia, 

quien una vez constatado el quórum, dá inicio a la Junta, 

aprobándose por unanimidad del capital suscrito y pagado de 
la compañia, el siguiente orden del dia: 

“Conversión del valor de las Acciones de su valor nominal 

de sucres a dolares”. 

Respecto al punto del orden del dia toma la palabra el señor 
Arquitecto Jorge Luis Loor Villamar, quien manifiesta la 
necesidad que conforme al proceso de dolarización que vive 
la República del Ecuador, es Importante realizar la 

conversión de las acciones de sucres a dolares que hasta hoy



   

  

represéntan el capital de la compañia, la misma que pasarán a 
tener um valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una 

de ellas manteniendo la misma numeración; moción que es 
apoyada y aprobada por por unanimidad. 

En esta misma Junta se resuelve por unanimidad 

adicionalmente, autorizar al Gerente General, señor 

Arquitecto Jorge Luis Loor Villamar, para que suscriba la 

Escritura Pública que contenga las resoluciones de esta Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Humberto Moya Flores, previa a las formalidades del caso. Se 

concede treinta minutos para la elaboración de la presente 
Acta, la misma que una vez leida es firmada por los 

asistentes. f) Sr. Arq. Jorge Luis Loor Villamar.- f) Sr. Jesús 
George Sánchez Lino.- 

CERTIFICACION 

Certifico que esta Acta es fiel copia de su original que consta 

archivada en el libro de Junta General Universal 

Extraordinaria de Acciones y Accionistas de la Compañia 

RONTI S.A., la confiero en Guayaquil a los treinta dias del 

mes de noviembre del dos mil. 

Lo certifico, 

ARO. JORGE LUIS LOOR VILLAMAR 

GERENTE GENERAL. 

   



treinta de noviembre del año dos mil, se resolvio por 

unanimidad autorizar al señor Arquitecto JORGE LUIS 

LOOR VILLAMAR, Gerente General, de la Compañia 

  

   
   

RONTI S.A. a otorgar la presente escritura pibjica. 

TERCERA: CONVERSION DE  SUCRES [A ES 
. ¿ 

Fa [o 
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AETIES EY 
conformidad a lo resuelto por la Junta General Universal: 

  

DOLARES.- Con los antecedentes expuestos “y..« 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia RONTI 

S.A. celebrada el dia treinta de noviembre del año dos 

mil. que se adjunta a esta escritura pública en calidad de 

documento habilitante, el Señor Arquitecto JORGE LUIS 

LOOR VILLAMAR, en su calidad de Gerente General, 

declara que se ha realizado la conversión de sucres a Esos 

0 dolares del valor de las acciones de conformidad al 

proceso de dolarización que vive el pais de tal forma que 

todas las acciones de la Compañia RONTI S.A. pasan a 

tener un valor nominal de Cuatro centavos de dólar cada 

una de ellas. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor Arquitecto JORGE LUIS 

LOOR VILLAMAR por los derechos que representa de la 

Compañia RONTI S.A., en su calidad de Gerente 

General, declara bajo la gravedad y solemnidad del 

0 juramento que la presente escritura pública recoje las 

disposiciones exactas de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia RONTI 

S.A. celebrada el treinta de noviembre del año dos mil. 

Agregue usted, señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de la presente Escritura 
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Pública.- Abogado Pedro Enriquez León.- Registro 

número. Cinco mil trescientos diez.- Guayaquil.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- Leida 

esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, al otorgante quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe.- 

ARO. JORGE LUIS LOOR VILLAMAR 

Ced. U. No. 0901099176 

Cert. Vot. 

RONTI S.A. 

    

  

RUC. 0991417028001 

  

   
EL NAT) hjó 

YA FLORES. . 

   



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLO” ES 
NOTARIO 

  
RAZON; 

O CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 
EL ART. 2 Y 4 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-1J-0002205 DEL 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 05 DE MARZO DE 
2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DEL VALOR DE LAS ACCIONES 
DE SU VALOR NOMINAL DE SUCRES A DOLARES DE LA COMPAÑÍA 
RONTI S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 01 
DE DICIEMBRE DEL 2000; Y, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA RONTI S.A., LA MISMA QUE FUE 

6 OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997.     

   

QUIL, 06 DE MARZO DEL 2001
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